
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia, Quindío, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado No. 630014003006-2017-00252-00 

 
Con el fin de continuar con el trámite del presente asunto, de acuerdo con lo 

dispuesto por el numeral 1º del Art. 317 del Código General del Proceso, se requiere 

a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, contados desde 

la notificación por estado del presente auto, proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral segundo del auto de fecha 11 de abril de 2024 (Archivo 56); 

so pena de tener por desistido el incidente de SANCION E IMPOSICIÓN DE MULTA 

al pagador, iniciado a petición de parte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 69 del 08 de mayo de 2024) 

 
LMGR. 

(TRABAJADOS) 
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